
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Ley 1/2024, de 15 de marzo, de Medidas Administrativas y de Creación de la Agencia de Transformación 
Digital de Castilla-La Mancha. [2024/2192]

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Tribunal Constitucional ha venido precisando el posible contenido de la ley anual de los presupuestos generales 
y ha manifestado que existe un contenido necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y 
la autorización de gastos que se pueden realizar. Junto al mismo, cabe la posibilidad de que se añada un contenido 
eventual, aunque estrictamente limitado a las materias y cuestiones que guarden directa relación con las previsiones 
de ingresos, las habilitaciones de gasto o los criterios de política económica general.

En estos momentos, es necesario acometer una serie de modificaciones legislativas que, aun regulando algunos 
aspectos que pudieran acometerse en la Ley de Presupuestos Generales, en otros podrían rozar los límites 
establecidos por el Tribunal Constitucional. Se ha optado, por tanto, por una Ley de Medidas Administrativas, dejando 
a la Ley de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha la regulación del contenido necesario, propiamente 
dicho.

La presente ley viene a regular las diversas medidas de naturaleza administrativa vinculadas a la consecución de 
los objetivos de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para 2024, a 
la que acompañarán y complementarán, con el objetivo general de dinamización de la economía, el incremento de 
la eficiencia y la eficacia en la prestación de servicios de la Administración Pública castellanomanchega en diversos 
ámbitos.

II

La ley se estructura en dos capítulos; el primero de ellos se titula «Agencia de Transformación Digital de Castilla-La 
Mancha», y el segundo, titulado «Medidas Administrativas», contiene modificaciones de diversas leyes tendentes al 
cumplimiento de los objetivos de mejora en la gestión administrativa.

III

El capítulo I, que tiene por rúbrica «Agencia de Transformación Digital de Castilla-La Mancha», comprende 
los primeros nueve artículos de la ley. Tiene por objeto la creación y establecimiento del régimen jurídico de la 
Agencia de Transformación Digital de Castilla-La Mancha disponiendo su creación como organismo autónomo, con 
personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, dependiente de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través de la consejería competente en materia de digitalización y 
transformación digital.

El Gobierno de Castilla-La Mancha ha trabajado en diversas líneas para el impulso del proceso de transformación 
digital de la región, tanto de sus administraciones públicas como de los particulares. Con tal fin, viene diseñando un 
marco estratégico de referencia para los próximos años, en el que se definen y planifican las principales iniciativas 
que deben lograr la completa digitalización de los diversos ámbitos organizativos, de los servicios públicos y de la 
sociedad.

Para alcanzar estos ambiciosos objetivos, se considera imprescindible la creación de un instrumento que centralice, 
coordine y brinde coherencia a la visión estratégica del Gobierno. Este instrumento tomará forma como la Agencia 
de Transformación Digital de Castilla-La Mancha.

En los últimos años, se ha llevado a cabo la unificación de la mayoría de las unidades administrativas encargadas de 
los servicios de informática y digitalización de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
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Con esta finalidad, todas las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha están legitimadas para promover, por 
sí o conjuntamente, la aplicación de los procedimientos de ejecución de actuaciones edificatorias o de programas 
de actuación rehabilitadora, previstos en la normativa de ordenación territorial y urbanística.
e) Establecer un programa de financiación para la construcción o rehabilitación de vivienda tanto en propiedad como 
alquiler.”

Artículo 23. Modificación de la Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de 
Procedimientos para la Gestión y Ejecución de Fondos Europeos de Recuperación.

La Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos para la 
Gestión y Ejecución de Fondos Europeos de Recuperación, queda modificada como sigue: 

Uno. Se modifica la letra b) del artículo 7.2 que queda redactado como sigue: 

“b) No será exigible la autorización del Consejo de Gobierno prevista en el artículo 58.4.c) del texto refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, ni la autorización previa de los gastos en que incurran los sujetos del sector 
público regional con presupuesto estimativo. 

Tampoco será exigible la aprobación del Consejo de Gobierno prevista en el artículo 10 de la Ley 2/1991, de 14 de 
marzo, de Coordinación de Diputaciones”.

Dos. Se suprime el artículo 11, que queda sin contenido.

Artículo 24. Modificación de la Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-
La Mancha.

La Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se modifica la letra f) del artículo 12.1 en los siguientes términos:

“f) La facultad de los Ayuntamientos de declarar un área de su término municipal como zona saturada de locales 
de juego previo informe favorable del órgano competente en materia de juego de la comunidad autónoma, en los 
términos de la disposición adicional cuarta.”

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 55 en los siguientes términos:

“2. Asimismo, estarán exentas de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, las apuestas 
hípicas mutuas y cualesquiera otras apuestas siempre que sean organizadas o celebradas por entes de derecho 
público, estrictamente en los términos previstos en el artículo 13.6.a) de la presente ley.”

Tres. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional cuarta, que queda redactado de la siguiente forma:

“1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.1, en los municipios de hasta 15.000 habitantes, conforme a los 
datos del último padrón municipal aprobado, en los que exista más de un local de juego autorizado en cualquiera 
de sus categorías, o en los restantes municipios en los que haya tres o más, los Ayuntamientos podrán declarar 
zona saturada de locales de juego un área de su término municipal, en lo que se refiere al otorgamiento de sus 
títulos habilitantes, entendiendo por área, a los efectos de esta ley, cada uno de los barrios, distritos o cualquier otra 
agrupación de vías públicas fijada por el municipio.

En todo caso, será preciso que el órgano competente en materia de juego de la comunidad autónoma emita 
informe favorable en el plazo de quince días desde que tuviera entrada la petición con documentación completa 
del expediente en el registro electrónico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.”

Artículo 25. Modificación de la Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

La Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, queda modificada 
en los siguientes términos:
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